RES. 1593/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002886, Ent. N° 2266/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC) de la Presidencia de la República, relacionadas con la Licitación Pública Nacional Nº 1/2019, convocada para la “adquisición de servicios de Contact Center”, financiada parcialmente por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) con cargo al Préstamo Nº 3625 OC-UR (Programa de Mejora de los Servicios Públicos y la Interacción                  Estado - Ciudadano);
RESULTANDO: 1) que, cumplidas las formalidades previas, al Acto de Apertura realizado con fecha 27 de marzo del 2019, se presentaron las ofertas de las firmas CAFIR S.A. (MetroCall), ACCESA S.A., SYNAPSIS S.A., TONOTEC S.A. (Multiline Conact Center), SOLVENTA S.R.L. y TRACTORAL S.A., estas dos últimas con intención de consorciarse;

 2) que se adjuntan informes de: Asesoría Letrada de fecha 23 de mayo del 2019, por el cual se concluyó que la totalidad de las propuestas presentadas cumplen con los requerimientos sustanciales y demás normas aplicables; y de Evaluación Técnica de fecha 24 de mayo del 2019, del que surge que analizada la ofertas las empresas ACCESA S.A., CAFIR S.A., SYNAPSIS S.A. y TONOTEC S.A. no cumplen los requerimientos obligatorios solicitados en la Sección VI “Lista de Bienes y Servicios y Plan de Entrega” y tampoco cumplen los puntajes mínimos solicitados en la Sección III “Criterios de Evaluación y Calificación”; mientras que las empresas TRACTORAL S.A. Y SOLVENTA S.R.L. con intención de consorciarse cumplen todos los requerimientos obligatorios solicitados en las secciones mencionadas anteriormente;
 3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 27 de mayo del 2019, evaluó la ofertas presentadas, señalando que, de acuerdo con el Pliego que rige el llamado y de las evaluaciones realizadas, surge que la oferta presentada por las firmas TRACTORAL S.A. y SOLVENTA S.R.L. con intención de consorciarse, cumplen sustancialmente con los requisitos técnicos exigidos y cotiza un precio de mercado razonable, en razón de lo cual en su informe final de fecha 4 de junio de 2019, recomienda adjudicar todos los ítems del presente llamado a las firmas antes mencionadas por un importe de hasta U$S 310.224,31;
 4) que consta informe del BID de fecha 3 de junio del 2019, expresando su no objeción a la propuesta de adjudicación; 
 5) que luce Proyecto de Resolución del Director Ejecutivo de la AGESIC, por el cual:
5.1) se adjudica el llamado a las firmas TRACTORAL S.A. y SOLVENTA S.R.L. con intención de consorcio por un monto de hasta U$S 310.244,31 impuestos incluidos. Asimismo, se establece que el monto de hasta U$S 254.282,22 se atenderá con cargo al Inciso 24 “Diversos Créditos”, UE 002 Presidencia de la República, Programa 484 “Política de Gobierno Electrónico, Proyecto Trámites en línea”, Financiamiento 2.1 “Endeudamiento externo para proyectos específicos”; y hasta U$S 55.942,09 se atenderá con cargo al  Financiamiento 1.1. “Rentas generales”;
5.2) se dispone que el pago se realizará a través del SIIF, en modalidad crédito y según el cronograma de pagos de la Tesorería General de la Nación, previo informe del área técnica de la conformidad de los bienes entregados y los servicios prestados, y el siguiente detalle: 
5.2.1) Item 1 - Servicio de Contact Center en horario central: Mensual a mes vencido, en función del reporte de horas realizadas por el precio/hora puesto presupuestado, previa aceptación del mismo por parte de AGESIC y de acuerdo con los niveles de servicios establecidos;
5.2.2) Ítem 2 - Servicio de Contact center en horario complementario: Mensual a mes vencido;
5.2.3) Ítem 3 - Implantación y puesta en funcionamiento: 75% del monto adjudicado al ítem 3, una vez que el sistema esté configurado e Implementado, con su correspondiente manual de uso y puesto en funcionamiento junto al servicio del Contact Center; y 25% del monto adjudicado del ítem 3, una vez capacitados la totalidad de los usuarios del sistema (incluyendo los ejecutivos del canal presencial); 

5.2.4) Ítem 4 - Evolución del servicio: Mensual de acuerdo con las horas insumidas efectivamente en la implementación. Cabe mencionar que estas horas deben ser previamente autorizadas por AGESIC según la evolución acordada con el adjudicatario;
5.3) los montos antes mencionados, se mantendrán firmes durante toda la vigencia del contrato, no admitiéndose fórmulas paramétricas de ajuste;
5.4) la entrega de los bienes se realizará de acuerdo con lo establecido en el pliego en la Sección VI "Lista de Bienes y Servicios y Plan de Entrega";
5.5) el plazo máximo de la contratación será de 20 meses a partir de la suscripción del contrato, o hasta la verificación del consumo total de horas lo que ocurra primero, sin perjuicio de los plazos específicos asociados a cada uno de los ítems adjudicados;
 6) que se adjuntan, Documentos de Afectación de  Crédito, confirmados y suscritos, de acuerdo al siguiente detalle:

6.1) Afectación N° 698 por $ 425.989, con cargo al Inciso 24 “Diversos Créditos”, Unidad Ejecutora 002 Presidencia de la República, Financiamiento 2.1 “Endeudamiento Externo para Proyectos Específicos”, Programa 484, Proyecto 505, Obj. Gas. 289, Tipo de Cambio 3 Otros servicios profesionales y técnicos, y Afectación Nº 714 por $ 91.694, con Financiamiento 1.1. Rentas Generales;

6.2) Afectación N° 762 por $ 1.450.230, con cargo al Inciso 24 “Diversos Créditos”, Unidad Ejecutora 002 Presidencia de la República, Financiamiento 2.1 Endeudamiento Externo para Proyectos Específicos, Programa 484, Proyecto 881, Obj. Gas. 285, Tipo de Cambio 3 Servicios informáticos y anexos, y Afectación N° 763 por $ 318.990, con Financiamiento 1.1. Rentas Generales;
 7) que se adjunta el correspondiente certificado de SNIP del proyecto de inversión que financia la compra;

CONSIDERANDO: 1) que el inciso 1º del artículo 45 del TOCAF establece que “Los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los órganos del Estado, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, en aplicación de contratos de préstamos con organismos internacionales de crédito de los que la República forma parte, o de donaciones modales, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato”;

2) que la contratación referida, se encuentra prevista en el “Programa de Mejora de los Servicios Públicos y de la Interacción Estado - Ciudadano, de acuerdo con el Contrato de Préstamo Nº 3625 OC/UR,  suscrito con el Banco Interamericano de Desarrollo;                 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y consorciadas las firmas TRACTORAL S.A. y SOLVENTA S.R.L., cométese al Contador Auditor la intervención del gasto total de U$S 310.224,31 impuestos incluidos, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el artículo 3º de la Ley N° 18.244 del 27/12/2007;
2) Cométese asimismo al Contador Auditor, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/05/1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/06/2010); 

3)  Comuníquese al Contador Auditor;

4) Devuélvase a la Presidencia de la República.
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